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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dieciséis de abril de 

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, RESERVA 

Y VISTA dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora Claudia 

Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente 

al rubro indicado, siendo las doce horas con veinticinco minutos del día 

en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a la autoridad 

responsable y demás interesados, mediante cédula de notificación que 

se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la 

citada determinación. DOY FE. 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dieciséis de 

abril de dos mil veinticuatro 1.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Erika García Pérez, da 

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el oficio AL­

DJ-0043/2024 de fecha doce de abril, recibido en la Oficialía de 

Partes de éste Tribunal Electoral el quince siguiente, signado por 

la Síndica Única del Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez 

Barrios, mediante el cual remite diversa documentación respecto 

del juicio al rubro indicado con lo que aduce dar cumplimiento al 

requerimiento de diez de abril. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del 

Código Electoral; 66, fracciones 1, 111 y X, y 147, fracción V, del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de 

Veracruz, la Magistrada Instructora, acuerda: 

1 Todas las fechas se referirán a este afio, salvo aclaración expresa en contrario. 
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la documentación 

de cuenta, misma que se ordena agregar a los autos del 

expediente en que se actúa. 

SEGUNDO. Manifestaciones y reserva. Téngase por hechas 

las manifestaciones de la Síndica del Ayuntamiento de Alto 

Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, las cuales se reservan al 

Pleno de este Tribunal, para que se� quien se pronuncie al 

respecto en el momento procesal oportuno. 

TERCERO. Ténganse por cumplido el requerimiento realizado 

mediante acuerdo de diez de abril, toda vez que la Autoridad 

Responsable, a través de la Síndica Municipal, remitió lo 

solicitado. 

CUARTO. Vista. Con la finalidad de salvaguardar el derecho 

� de tutela judicial efectiva, en términos de los artículos 1, 14 y 

17 dé la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dese vista a la parte actora con la documentación 

de cuenta para que, dentro del plazo de tres días hábiles a 

partir de la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que 

a su interés convenga. 

Finalmente, se hace saber a la parte actora que, de no 

desahogar la vista, se proveerá lo conducente con las 

constancias que obren en autos. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora; y por 

estrados a la autoridad responsable y demás interesados, así 

como en la página de internet de éste Tribunal, en 
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concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien 

actúa y da fe. 

Secretaria de Estudio y Cuenta 
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